
  
  
L 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

c2uD013 

eesonucION ** 97.1.1.1. 1601_d 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura píblica de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía VIAJES DEL CAMO CIA. LTDA. otorgada 
ante el Rotario Vigbsimo Noveno del cantón Quito «el 10 de Junio 
de 1997 con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
medíante Memorando N* DJCY.97,1326 de 4 de Julío de 1997, ha 
emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas  uediante 
Resolución 4* ADM.,97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR el aumento de capital y la reforsa 
de estatutos de la coapaiñía VIAJES DEL CANO CIA. LTDA. en los 
tárminos constantes de la referida escritura; y, disponer que 
un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno 
de los perífdicos de mayor circulación en Quito, 

ARTICULO SEGUNDO, -— DISPONER que los Notarios Vigísimo Noveno 
y Vigésimo Cuarto del cantín Quito tomen nota al margen de 
les matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constítución, «en su orden, del contenído de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantán Quíto: tfiascríba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al aargen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cuapliniento de lo dispuesto en 
este artículo. 

COMUNIQUESE,-— DADA y firuada en Quito, 

7 JUL 199%. 
Con esta fecha queda inscrita la pte- 
sente Resolución baja el NodEZlZ 

/ del Registro Mercantil tomo... LA... 
se dá “asf cumplimiento a lo dis. DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA Puesto en la misma, de conformidad 
a lo establecido en el Decreto 733 
«dde! 22 de Ágosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 818 dej 29 de 
vgosto del misma Años . 

Ss z Y 

EL REGISTRADOR 
Dr. Jallo César Un -4 $4 

    

    

  

   


